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INTRODUCCIÓN 
 

La Universidad de Málaga regula la provisión de los puestos de trabajo para 

funcionarios del PTGAS, según el texto aprobado en la sesión extraordinaria del 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga el 6 febrero de 2017 y con las 

modificaciones del 9 de abril de 2018. 

Entre los distintos procedimientos de provisión cabe destacar el CONCURSO 
GENERAL. Este proceso se basa en la valoración EXCLUSIVA de méritos de carácter 

técnico, que los aspirantes poseen a fecha del último día de solicitudes. 

 

Con el propósito de esclarecer conceptos y disipar dudas, te ofrecemos este 

documento en el que podrás encontrar información relevante. En esta pequeña guía, 

os mostraremos los siguientes puntos: 

 

1. Procedimiento del Concurso General. 

2. Relación de los méritos que se tendrán en cuenta en la evaluación.  

3. Criterios para la solicitud de los puestos de trabajos. 

4. Recomendaciones. 

5. RPT por servicios, con indicación de nº de PT y nivel de complemento de 

destino.  
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 Tengo una plaza adjudicada desde hace años, estoy interesado/a solo en una 
nueva plaza, ¿Qué ocurre si no la consigo? 

Continuarías con tu plaza anterior. 

 

 Estoy en adscripción provisional por lo que debo participar en el concurso 
general, ¿En qué situación quedo si no consigo ninguna de las plazas 
solicitadas? 

Continuarías en adscripción provisional. 

 

 ¿Qué sucede si, en el apartado de Antigüedad, se rebasa el máximo de puntos 
asignados a este apartado? 

Cuando participe en el concurso algún funcionario que supere el máximo de puntos, 
al ser calculado a 0,30 puntos, se tomará la mayor antigüedad como referencia, de 
todos los funcionarios que se hayan presentado al concurso, para obtener el 
máximo de puntos, siendo calculada la puntuación del resto de concursantes de 
forma proporcional por cada año completo o fracción superior a seis meses, 
redondeando a dos decimales el peso proporcional resultante. 

 

 En la convocatoria de un concurso general, el apartado de experiencia 
profesional, ¿el tiempo desarrollado en un servicio puntúa igual que el resto 
de compañeros que están en otros Servicios de otras Áreas de 
gestión/Básica? 

En los concursos generales para la provisión de Puestos Administrativos, el 
desempeño de cualquier puesto de trabajo tendrá la consideración de realizado en 
el mismo Servicio o unidad administrativa. Es decir, el tiempo trabajado de todos 
los servicios tienen la misma puntuación. 
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 ¿Puedo renunciar los puestos indicados en mi solitud? 

Si, siempre que sea antes de la adjudicación definitiva. 

 

 ¿Cómo se resuelve el empate en la puntuación de los aspirantes? 

En el caso de que se produjera empate entre varios candidatos, se otorgará la plaza 
al que hubiera obtenido mayor puntuación según el siguiente orden: grado personal 
consolidado, trabajo desarrollado, formación, antigüedad, titulación, grupo de 
clasificación del Cuerpo o Escala de pertenencia, y experiencia profesional. De 
persistir el empate se acudirá a la anterior fecha de ingreso como funcionario de 
carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y de ser necesario, al 
número de orden obtenido en el proceso selectivo. 

 

 Mi puesto de trabajo ha cambiado de Área Básica/Gestión, ¿puede computar 
en el Área antigua y en el Área nueva? 

En todos los puestos base, un mismo período de tiempo no podrá ser valorado por 
distintos apartados. 

 

 ¿Cuál es la puntuación mínima que para la adjudicación de una plaza? 

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas convocadas a concurso 
será de 22,5 puntos. 
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1. Es importante que te asegures del orden de los puestos. 
2. No hay límite en el número de puestos a solicitar.  
3. Si no estás obligado a concursar, participa en el proceso para mejorar las opciones de tu 

carrera profesional. 
4. Puedes solicitar puestos, aunque no estén vacantes, para que puedas acceder en caso de 

resultas. 
5. Para el desarrollo de la carrera profesional hazte las siguientes preguntas: 

a. ¿Soy el más antiguo en el mi Servicio? (Las comisiones de Servicios se dan a las 
personas con más antigüedad en el servicio) 

b. ¿Los puestos superiores están ocupados por personas que van a cambiar/promocionar 
o en edad próxima a la jubilación? (Posibilidad de que queden vacantes) 

c. ¿Existen suficientes puestos en mi servicio para poder desarrollar la carrera 
profesional? Observa el resumen donde existen más pt con niveles 20,23,25 o 27. 
(Consulta el resumen de la RPT de CISF para ver donde existen más posibilidades de 
ascenso.) 

6. A continuación, te mostramos los servicios con mayores posibilidades para desarrollar la 
carrera profesional a través del concurso, basándonos en los servicios donde existen mayor 
número de niveles superiores en relación a los puestos base: 

SERVICIOS 18 20 23 
1.5.1. SERVICIO DE INVESTIGACIÓN 3 

 
9 

2.3.1. OFICINA DEL RECTORADO 2 1 5 
6.1.1. SERVICIO DE CULTURA 2 

 
4 

1.1.1. SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES 2 
 

3 
1.4.5. SERVICIO DE CONTRATACIÓN 3 

 
4 

1.6.1. SERVICIO DE EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO 2 
 

3 
1.2.4. SERVICIO DE ENSEÑANZAS PROPIAS 2 

 
2 

1.3.4. SERVICIO DE FORMACIÓN E INNOVACIÓN 2 
 

2 
1.8.1. SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL 4 

 
4 

3.1.1. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 2 
 

2 
6.1.2. SERVICIO DE DEPORTE UNIVERSITARIO 2 

 
2 

1.7.21. DEPARTAMENTOS 42 32 
 

2.3.2. SECRETARÍAS DEL EQUIPO DE DIRECCIÓN 
 

17 
 

7. Participa en los concursos de libre designación de niveles superiores, así podrás mejorar tu 
puntuación en los futuros baremos. 

8. Con la intención de mejorar tus posibilidades en futuros concursos generales/específicos 
realiza todos los cursos de formación posibles relacionados con tu área.  
CSIF dispone de multitud de cursos homologables. Ponte en contacto con nosotros y te 
ayudaremos.  
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ART. 22 COMISIÓN DE SERVICIOS. 

CAUSA Puesto de trabajo vacante que deba ser cubierto por 
urgente e inaplazable necesidad 

NECESIDAD 
APRECIADA POR 

GERENCIA Previo 
informe 

Responsable UD 
Administrativa. 

 VOLUNTARIO 

a) PT vacante provisional o definitivamente, debido a que el personal 
que lo ocupaba ha dejado desempeñarlo por causas legalmente 
establecidas. 

b) PT vacante por ILT, maternidad, paternidad, liberación, o permiso 
o licencia sin sueldo. 

 

 FORZOSO 

a) Mayor volumen temporal. 
b) Funciones no asignadas específicamente a los PT o por razones de 

oportunidad y de gestión. 
c) No fue posible su cobertura con carácter voluntario. 

 

FINALIZACION a) Reingreso funcionario con reserva del PT 
b) Provisión definitiva del PT o adscripción provisional. 
c) No existen razones de urgencia. 
d) Renuncia aceptada personal comisionado. 
e) Revocación PT, como rdo. de la evaluación del desempeño. 
f) Transcurso del tiempo. MAX. 1 AÑO PRORROGABLE POR OTRO. 

 

DERECHOS  Reserva PT 
 Retribuciones complementarias: 

• PT desempeñado (voluntario) 
• La más alta (Forzoso) 
 

SE OFRECERA 1. Funcionario del mismo Servicio con nivel mas alto de 
Complemento de Destino. Si existen 2 o más, el que tenga más 
antigüedad en el Servicio. 

2. Hubiera quedado en 2º, 3º y sucesivo en el último concurso. 
3. Si ningún funcionario cumple requisitos, se ofrecerá a 

Funcionarios otro Servicio, pero misma Área de Gestión. 
4. Discrecionalmente por la Gerencia. 
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